
Además, mediante el uso cada vez más intensivo de las opciones de costes simplificados que permite la
reglamentación aplicable, el OI puede ir disminuyendo algunos cuellos de botella en algunos procesos
críticos, como el de certificación, posibilitando un ahorro de tiempo y recursos humanos que podrían
destinarse a otras funciones y actividades que podrían producir un mayor beneficio para la comunidad a la
que el OI presta sus servicios.

Por otra parte, sería conveniente que la AG continuase, o incluso reforzase, la impartición de formación
genérica para el desempeño de tareas específicas por parte de los técnicos de los Organismos Intermedios.

Además, sería conveniente que también se continuase con la posibilidad de impartir formación específica por
parte de la AG bajo demanda del OI, en caso de la concurrencia de circunstancias específicas que exijan su
conveniencia, utilizando, a tal efecto, como se ha venido haciendo, las posibilidades que ofrecen los sistemas
de video-conferencia; los vídeos formativos grabados previamente o los sistemas de Q&A, que son de alta
utilidad para el personal de reciente, y no tan reciente, incorporación. Todo ello reforzado con la puesta a
disposición de los OI de bibliotecas y bases de datos de conocimiento.

También sería muy conveniente la continuación de las reuniones periódicas para el personal directivo de
todos los organismos intermedios de la esfera autonómica con la AG para difundir información y formación
específica de actualidad, así como trasladar buenas prácticas detectadas sobre materias concretas, sean
propias del estado miembro o ajenas.

Por otra parte, es necesaria una mejora y actualización de los sistemas de trabajo y aplicaciones informáticas
entre el AG y el OI, lo cual produciría una notable mejora en las prestaciones a ofrecer por ambos.
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3. Dependencia funcional y orgánica ateniéndose al principio de separación de funciones.

El Organismo Intermedio velará por el cumplimiento del principio de separación de funciones entre los
órganos o unidades encargados de las tareas de gestión de las actuaciones y los que se ocupen de la
verificación y validación de los gastos derivados de estas actuaciones. Esto se consigue mediante la
naturaleza de los puestos de trabajo existentes en la dirección general: El área de control y verificación va a
estar liderada por una Jefatura de Sección, la cual va a contar con dependencia orgánica del Director General
en cuestiones como permisos, licencias y similares, pero con independencia funcional en el desarrollo de sus
funciones propias de control y verificación, anteriormente descritas, para todos los Programas en los que
participe como OI.
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